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! la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  

- *' pública del Ecuador, catorce! de Enero 

3 .” -o. | de mil no= ; 

vecientos 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

so “> _ - - , ochenta y = 

eb , a : ocho, ante 
¿DTARIA 20, 

, E l AUMENTO DE CAPITAL Y mi, docto- 

0 , $  - - REFORMA DE ESTATUTOS fa Ximena - 

| . SOCIALES DE LA “COMPA Moreno de -= 

wb . ÑIA: " BUSTAMANTE Y s Solines, No 

sb CRESPO CIA. LTDA." _tarza Segun, 

s2 : d an= | 

al : o tón Quito - 
CUANTIA: E a UANT $9'900. 000,00 _ comparece - 

ss o, . . : " el señor - 

el . DI 3 copias Doctor Ro- 

L K : 
O 00 | ; que Busta- 

  

o , s, , mante Cár- 

| w denas, de profesión Abogado, en su calidad de Director [. 

“pp Ejecutivo Principal de BUSTAMANTE Y CRESPO CIA.LTDA. 

nt ” como aparece del nombramiento que se agrega a la "pre- 

2 sente. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana 

s 

| - de estado civil casado, m de gd miciliad 

  

” esta ciudad, plenamente capaz, a quien de conocer doy 

“ay fé,me pide elevar a Escritura Pública el contenido de - 

: »“ |NAZ_la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:   
Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públi- 

y7 Cas a Su cargo, una de aumento de Capital y reforma de   
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y “ld 8statutos:.sociales de la compañía BUSTAMANTE Y CRESPO 
  

"CIA. LTDA., que se otorga de conformidad con las cláu- 
  

ontsulas siguientes: PRIMERA . - COMPARE 
, 
4 

“"nCIENTE . Comparece a la celebración de la presen 
  

-  te:escritura pública el Doctor Roque Bustamante Cárde- 
  

''="" pgs, en su Calidad de Director Ejecutivo Principal de - 

-13 BUSTAMANTE Y CRESPO CIA. LTDA. como aparece del nombra- 
  

- ar Miento que debidamente inscrito en el Registro Mercan- 
  

- 112461] se acompaña como documento habilitante. El Doctor 
  

  

13 

14 

10 

19 

« +"este instrumento debidamente autorizado por la Junta Ge 

  

- -h neral Extraordinaria y Universal de Socios de la compa- 
| 

l-- "fa que representa, reunida el veinte de Octubre de mil 

- « hovecientos ochenta y siete, -comd se desprende del Acta 
  

t 

_— que también se acompaña como documento habilitante . - 
  

"¡SEGUNDA : ANTECEDENTES : A. En - 

 o-t.yirtud'de la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
  

-" "Segundo del Cantón Quito, Doctor José Vicente Troya Ja- 
— 

i''ramillo, el cinco de Febrero de mil novecientos ochenta 

"y uno, inscrita en el Registro Mercantil del mismo can- 

  

'-n tón:el veintitres de Febrero del mismo año, bajo el nú- 

* 4 mero doscientos uno (201).del Registre Mercantil, se - 

, constituyó la compañia BUSTAMANTE Y CRESPO CIA. LTDA., 

“ con un capital social .de Cien mil sucres ($100.000,00). 

- "Be: La Junta General y Extraordinaria de Socios de vein- 

te de Octubre de mil novecientos ochenta y siete de - 

-* BUSTAMANTE "Y CRESPO : CIA. LTQA. resolvió elevar el ca-,     
  

vi pital social de la compañía a la suma de DIEZ MILLONES! 
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2 ciales de la compañía en sus Artículos >véptimo,  No- |. 

, VEND, Décimo Primero en su literal "C" y Vigé 
AA 

a h simo Segundo. TERCERA : AUMENTO 

. : ; 

s|! DE CAPITAL . Con estos antecedentes , 

6 " el compareciente, en la calidad que-: interviene - 

8 la carñon! CIA 1TÓA. deblara que eleve a escritu|. 

. " ra' pública la resolución adoptada por la Jun 

PL" ta General de Socios de su representada 

5 . y que ,' en consecuencia aumenta el__ .capital 

52 . social' de la compañía en la suma de _z 

lo NUEVE - M-ILLONES NOVECIEN- 

all tosto” MIL SUCRES  - 

e 

o DE SUCRES (910'000.000,00) y reformar los-estatutos sg- 
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13 (/9:'900.000.00), _el mismo que se encuentra -. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 _ divwidido en nueve mil__novecientas 6.900) - 

y participaciones indivisibles 40 ;---UNn--valer de 

“ un yalor de un mil sucres (41.000,00), ca- 

e da - una, el mismo ” que sería; suscrito. por_ to 

20 , dos? los Socios. de* la compañta a .prérra- 

" - ta l del capital que astusimente tienen = 

a suscrito en__lde --compañfa.  de- conformidad - 

a con el al viente l E 

e ¡ - A 

Ñ CONTINUACION   
  

3 = 

AN o EL 

PY á DETALLE:   
vi 

yA 
o .
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CUARTA: REFORMA DE ESA LU 
. ij . .. mm O rm rr 

-TOS .- De ennformidad con la resolución adoptada - 

chenta y siete y como consecuencia del aumento de capital 

que antecede, el compareciente, Doctor Roque Bustamante 
. - - 

* Cárdenas, en su calidad de Director Ejecutivo Principal 

Lo paña reunida el veinte de Octubre de mil novecientos p= 

  

. de BUSTAMANTE Y CRESPO CIA. LTDA., declara que sustitu- 

ye el texto actual de los Artículos séptimo , Noveno, - 
  

Décimo Primero en su literal "C" y Vigésimo 3egunda, de 
  

los estatutos sociales por el siguiente:" A rtícu- 
  

; lo Séptimo: CAPITAL S0- 
  

' CIAL: El ocapital social es de DIEZ MILLONES DE 
  

- SUCRES (S$/10'000.0C0,00), dividido en diez mil (10.000) 

participaciones indivisibles no negociables con un va - 
  

lor de mil sucres cada _una! ” Articulo 
  

; Noveno: GOBIERNO Y ADMIN TI OS- 
* 

  

TRACION: La Compañía será gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por los cuatro Direc - 
  

tores Ejecutivos de la Compania". "Dé G 1 mo 
  

  

Primero: ATRIBUCIONES Y D_E - 

BERES. C.- Elegir _a los cuatro (4) Directores E- 

jecutivos y señalar/los sueldos, honoraríos o cualquier - 

  

  

  

otro tipo de remuneración y removerlos por las causas - 

im o 2e gu ado = 

DIRECTORES EJECUTIVOS:   
      

dirección ejecutiva de la compañia será ejercida por   cuatro (4) Directores Ejecutivos de la misma quienes in- 

PA AAA ir A rs a 

M
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27 

-] l de la C AL Losas f Lu .. En - 

. Caso de ausencia o impedimento definitivos o renuncia - 
  

- de uno de los Directores Ejecutivos, cualquiera de los - 
  

. Testantes Directores Ejecutivos convocará inmediatamente 
  

a "la Junta General de Socios para que proceda a la elec 
  

ción del Director Ejecutivo definitivo, quien ejercerá 

este cargo por el lapso que faltare para completar el - 

período para el cual fue elegido el cesante." QUIN - 

TA CAPITAL TOTAL RESUL- 

  

:TANT.E : Con el capital que tiene actualmente la com 
  

pañia y con el incremento que se efectúa una vez perfec- 
  

cionado el presente instrumento, el capital social de - 
  

la compañía ascenderá a la suma de Diez millones de su- 
  

cres 10' . 00 ínteoremente suscrito y pagado, - 

| divi lid n ji 1] Li » | . ib] j 

mil sucres (41.000,00) cada una, distribuídas según - 

- el siquiente detalles 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

Socios - - Capital suscrito l No. Parti- 

, os . Y Pagado ' Cipaciones 

Diego Bustamante C. Y _2'500.000,00 | Za GON 

Roque Bustamante C. 2'500.000,00 | 2.580 — 

Juan Carlos Bustamante C. * 2'500.000,00 0 2:.500_____ 

Ricardo Crespo Zo. 2'500.000,00 | 2.500 

TO T-At: S$.—10'000.000,00 10.000 

Usted, señor Notario se servirá agregar_a esta =   

instrumento: las cláusulas de estilo e incoronrar a.     ¡está escritura los —dncumentos habilitantes adjuntos,” | 

A A A a q
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. , firmado . - Doctor Roque Bustamante, _Mairicula_,. 

. número: doscientos cincuenta y nueve. Hasta -| 

, aquí la minuta, que can sus documentos - 

4 habilitantes queda elevada _' a Escritura 

nos Mimeno si pública con todo el valor legal. Y - 

Solines 6 lefda que fue al compareciente por 
JOTARIA 20, 

7 ma la Notaria; se ratifica y - 

0 sl firma conmigo en unidad -de acto - 

. - _de todo lo cual doy fé. - . firmado. 

Señor Doctor Roque Busta - 

1 

14 

17 

    

  

  

mante C3irdenas. Cédula - 
  

  

    

  

  

  

  

d e identoadad nóún ar a die 

Cc1i-S 1etoe céfo _ d1ieclocho - 

. cero cuarenta y siete - 

dieciseis. Cédula tribu 

. taria: ce ro trece ¿_¿CceTO 

seris., Cédula tributaria / 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

de. la Compañía números: 

cero doce cero uno. a 

, firmado. Doctora: Ximena 

Moreno d e Solines . - 

RIA SEGUNDA DEL 

CN quUuITO. A CONTI - 

LON LoS DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

- 1h A: 

MS 
  

  

NCMBRAMIENTO    
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" ">= -Quito, 29 de Enero de 1986 
* ' - 

o 
Cor? 1 2 - .- er o, .— 

; 
Señor Doctor Don . 
Roque" Bustamante Cárdenas 

¡ Presente.- 
1 Los boro, 

4 

' De mis consideraciones: . 
dur o .- e. - 

| Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios de 
¡Bustamante y Crespo Cia. Ltda., en reunión llevada a cabo el día dr, 

25) , ¡hoy, tuvo el acierto de elegirle para el cargo de Director Ejecutivu.' 
41) *  Principál de la Compañía y en_ consecuencia, representante legal de la 

E És * misma, funciones que ejercerá por el período de cinco años contados a 
Mer ¿Partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
9 Ns *Mercantil. == “co + me ” 

  
ESA .- Los deberes .y atribuciones inherentes -al cargo para el cual ha sido 

elegido parecen detallados en los estatutos socisles de la Compañía, 
insertos en la Escritura Pública de Constitución de la misma, otorgada 
'ante el Notario Segundo de este” Cantón, Dr. José Vicente Troya + 
Jaramillo, el cinco de febrero de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil 

o ¡el 23 de los mismos mes y año. “—-“ a coo? " 

--- Le auguro éxito.-en sus funciones. 

Lo te o. Atentamente? 
t 

| e Ls ' . , 
' 

1 - AMA Y 

“ : : o Diego Ferñández Salvador . 

Acepto el cargo por el cual he sido designado, tomo posesión del 
¿mismo y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para constancia de lo 
“cual firmo. 

A o o - / 
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A y 2 Toque Bustamante   

. .£ A a 1 A ns N r Con esta fecha * Ps > - “sente y >, 1 . L a 4 ” docunento ha- ISS   ' Qistra cn * 

A 05, AÑ qe ) O: 
Ps mosto - / " A 

EL



o. 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A potición del listudio 

, | 
' Jurídico DUSTAMANTE Y CRESPO, protocolizo «n mi- 

as ms ein ia] 

  

. " . , » 1 . 

Registro de escrituras publicas del año en curso, 
  

| 
en una foja util y en esta fecha el llonbramiento 
  

h 
de Director Ejacutivo Principal de la Compañía - 
  

. 

BUSTAMANTE Y CRESPO CIA. LTD;.. cn favor del Loc- 
  

| t 
. ¡ » 

tor Roque Bustamante Cardenas, tuito, a diez y O 
  

y 

u 

19 

21 

26 

cho de febrero de mil novecientos ochenta y - 
  

ser. Pirrado).- Joctora Ximena Moreno de Loli- 
  

nes, NOTP.LRIZ DLSU Da LL CALTOM,- ( Hay un Sello 
  

de la Notaría > 
  

: 

  

* dl 

  

  

  

5e protocnlizó ante mi __ 

  
  

y en fé de ello confiero esta COPIA  CERTI- 

FICADA firmada y sellada en Quito a catorce 

06 

  

Enero de mil novecientos ochenta y ocho. 
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2. Meta N* 9 
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ACTA N” 9 

ACTA DE LA-JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE- BUSTAMANTE Y CRESPO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en las oficinas del Estudio Jurídico 

Bustamante y Crespo ubicadas en la intersección de las Avenidas Patria 

y Amazonas, Edificio COFIEC, décimo piso de esta ciudad de Quito, a 

los 2U días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, a las 

once horas, se reúnen los siguientes socios de la Compañía: Dr. Diego 

Bustamante Cárdenas, Dr. Roque Bustamante Cárdenas, Dr. Ricardo - 

Crespo Zaldumbide y Dr. Juan Carlos Bustamante Calísto. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, los presentes resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal, para trar 

tar el siguiente asunto: 

1. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

, 

Actúa como Presidente de al Junta el Doctor Diego Bustamante Cár- 

denas, Director Ejecutivo principal de la compañía y como Secretano el 

Doctor Roque Bustamante Cárdenas. 

La presidencia declara formalmente instalada la reunión y dispone 

se proceda a conocer el orden del día. 

1. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

El Presidente de la Junta indica a los socios presentes que en cum- 

plimiento de las reformas de la Ley de Compañías establecidas mediante 

Decreto Ley No. 58 publicado en el Registro Oficial No. 594 de 30 de 

Noviembre de 1986 se debe elevar el capital por lo menos a la suma de 

setecientos mil sucres (S/.700.000.00), además de la conveniencia de 

aumentar el capital a una cantidad mayor. : 
. L 

| 5v 

)
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Acta N* 9 

: Pág. 2 de 3 6 

El doctor Diego Bustamante.Cáxrdenas maniliesta la conveniencia de 

reformar los Estatutos Sociales, en lo referente a la administración y 

representación legal de la compañía, proponiendo que sean cuatro (4) 

directores ejecutivos principales quienes podrán actuar conjunta o indis- 

tintamente. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General de Socios 

resuelve, por unanimidad, aumentar el capital social de la Compañía, en 

la suma de nueve millones novecientos mil, 00/100 sucres (S/. 

9'9UU.000.00), el mismo que será suscrito y pagado con las utilidades no 

distribuidas de la compañía. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve modificar el 

sistema administrativo y la representación legal de la compañía las cuales 

de ahora en adelante serán ejercidas por los cuatro Directores Ejecuti- 

vos Principales, individualmente e indistintamente. 

Como consecuencia del Aumento de Capital y las moditicaciones 

estatutarias resueltas, la Junta General de Socios, acuerda rerormar los 

Artículos Séptimo, Noveno, Décimo Primero en su hiteral c) y Vigésimo 

Segunda, de los estatutos sociales, los mismos que en adelante dirán: 

"Artículo Séptimo: El capital social es de Diez Millones de Sucres 

(S/. 10'000.000.00), dividido en diez ml (10.000) participaciones 

indivisibles, no negociables con un valor nominal de mil sucres 

(S/.1.000,00) cada una". 

"Artículo Noveno: Gobierno y Administración: La compañía será 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por los cuatro 

Directores Ejecutivos de la Compañía". 

"Artículo Décimo Primero: Atribuciones y deberes. C.- Elegir a 

los cuatro Directores Ejecutivos y señalarles sueldos, honorarios o cual- 

quier otro tipo de remuneración y removerlos ¡por las causas legales". 

  

 



34) Acta N%9 
mE Pág. 3 de 3 

cu | 

"Artículo Vigésimo Segundo: Los Directores Ejecutivos: La direc- 

ción ejecutiva de la compañía será ejercida por cuatro (4) Directores 

Ejecutivos de la misma quienes individual e indistintamente, ejercerán la 

representación legal de la Compañía, en juicio y fuera de juicio.- En 

caso de ausencia o impedimento definitivos o renuncia de uno de los 

Directores Ejecutivos, cualquiera de los restantes Directores Ejecutivos 

convocará inmediatamente a la Junta general de Socios para que proceda 

a la elección del Director Ejecutivo definitivo, quien ejercerá este cargo 

por el lapso que faltare para completar el período para el cual fue ele- 

..gido el cesante”. 

Los Socios de la compañía autorizan al Doctor Roque Bustamante, 

Director Ejecutivo Principal de la compañía aque eleve a escritura 

pública el presente aumento de capital. | | 

    
Por no haber otro asunto que tratar la Presidencia concede un  < 

receso para "la redacción del acta, la misma que luego de ser leída por 

Secretaría es aprobada y suscrita por todos los presentes. “, 

| 

A las doce horas se levanta la sesión. 

. Plutoma E o a Z 
“7 pr. (Diego Bustamante Cárdenas 7” Dr. Roque Bustamante 
    

Cardenas 

  

  

  

: / Le 
TIVA / AU 

Ar. Juan Carlos Bustamante Dr. Ricardo Crespo 

" Calisto Zaldumbide 

Certifico que es fiel copia del original: " 

Y 0” a 

e cara 
Y. Roque “Bustamante Cárdenas ¡ 

SECRETARIO. e



  

  

JOTARIA 2a. 
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ye otorgó ante mi, y - 
  

en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, firmada y sellada en Quito a quince de enero de 

mil novecientos ochenta y ocho. , 

  

  

    

  

  

Doctora Ximena Moreno de Solinmes 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

    

CRESPO _C. LTDA.” mí el 14 de Enero de 1988; 

al de de Constitución de enta Compañía |. 
_ de fecha 5 de Febrero de 1981, en el entido de que la Compa- 

fila aumentó el Capital y Refoxmó sus ..statutos, en virtud 
Suerarrrraalacadios 

_ do la Escritura primeramente mencionada. — 

  

  

  

  

  

      

  

NOTARIA SEOUN DA 

[ Dra. X imena Moreno de Solínes] 

NOTARIA” SEGUROA TA 
| QUITO » ECUADOR | 

  

    des mm   

  

Ñan
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, Lon este fecha queda inscrito el presente documento y le Resgalución 

mero 328 del Sr. Superintendente de Compañías, intetino' no de 29 de 

ebrero de 1988, bejo el número 498 del Restatro Merck ntdl, tomo 119.4. 

tomó nota sl murgen de la inscripcion nímero 201 db 23 de febrero 

  

  
5 ho 1981, a fe 51W%vto del Registro Mercantil, tomo 112.-Quede erchiva= 

14 

, Jus le Segunda Copia Certificuda de la Escritura fúbiidca de Aumento de 

Fresa y Reformes de Estatutos de: *BUSTAMANTE .V- CRESPO C.LTOA.”, otogz 
  

lgid el 1 de enero de 1988, ante la Notería Segunda del Cantón, Drs. 

Ximene Moreno de Solínes.- Se P156 un extracto signado con el número 

3560.- Se de sal cumplimiento e lo dispuesto en el Artículo Cuerto de 

la citada Resolución, de confomided e lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, páblicedo en el Registro Oficial 878 de 

  

P652.= Quito, a veinte y t 

ocho». El. REGISTRADOR. / 

  

    

    
      

De. Oucteso Queco cla. 
ha TR MamvÁNTIL DEL Cin, vom QUITE 
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